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Buenas tardes, anexo memorial de la referencia
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SEÑOR 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA QUINDIO 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A.  
DEMANDADA: SIMON EDUARDO RENGIFO COLLAZOS 
RADICACION: 2019-526 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION.  
 
DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO, mayor y vecino de esta ciudad identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 89.007.628 de Armenia, abogado en ejercicio portador 
de la tarjeta profesional No. 99.485 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, comedidamente 
manifiesto a su despacho y en el término legal oportuno, que presento recurso de 
reposición en contra del auto notificado el día 13 de Marzo de 2020, mediante el cual se 
decreta el desistimiento tácito sobre el proceso ejecutivo presentado, se cancela las 
medidas cautelares decretadas, se dispone el desglosé de los documentos y no se 
condena en costas, recurso que se estructura así: 
 
Según preámbulo que antecede la decisión de la Señora Juez, el despacho fundamenta la 
decisión del citado auto, encontramos que el mismo dice lo siguiente:  
 

El artículo 317 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 que consagra la figura del 
desistimiento tácito, que entro a regir el 1 de octubre  de 2012, indica: “…cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento 
de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificara por estados… 
 
El desistimiento tácito es una forma de terminación anormal del proceso, que en 
términos generales se produce por la inactividad de la parte que lo promovió, dicho de 
otra forma, es concebida como una sanción para la parte que promovió el proceso o la 
actuación correspondiente, por el incumplimiento de sus cargas procesales… 

 
De conformidad a lo anterior se encuentra que el despacho adopto la siguiente decisión 
con relación al auto notificado por estado el día 13 de Marzo de 2020, así:  
 

“PRIMERO: DECRETAR La TERMINACIÓN por desistimiento tácito del 
presente proceso ejecutivo con pretensión personal, promovido por 
Financiera Juriscoop S.A. Compañía de financiamiento, identificado con NIT 
900.688.066-3 y a cargo de Simón Eduardo Rengifo Collazos. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas mediante auto de fecha 17 de septiembre de 2019 (cuaderno de 
medidas) la cual a continuación se pasa a detallar: 
 
 



 EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente a que tenga derecho el demandado, 
quien labora en la Rama Judicial de la ciudad de Armenia, 
departamento del Quindío.  

 
TERCERO: Advertir que al darse por terminado el proceso por desistimiento 
tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados seis meses 
contados desde la ejecutoria de esta providencia… 
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos aportados con el libelo 
introductor a costa de la parte interesada…  
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios a la parte demandante 
como quiera que no se evidencia su causación… 
 
 

Con relación a dicho auto se expone lo siguiente:  
 
1. Si bien es cierto que el artículo 317 del Código General del Proceso establece la figura 
del desistimiento tácito y el cual establece en términos generales que para continuar el 
trámite de la demanda se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella, el Juez ordenara cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificara por estado, so pena de 
decreto del despacho del desistimiento tácito de la demanda, también lo es, que en el 
presente proceso, a la fecha del ordenamiento del impulso procesal se habían adelantado 
las cargas procesales señaladas en el código, como lo es la presentación de la demanda 
(06 de Septiembre 2019), la solicitud de medidas cautelares en esa misma fecha y la cual 
fue radicada en la entidad requerida el día 22 de Noviembre de 2019. Conforme a la 
notificación, nos permitimos manifestar que la parte demandante adelantó las cargas 
procesales señaladas en el código, como lo es él envió de la notificación personal 
(noviembre 29 de 2019) la cual  surtió efecto pues según el cotejo de la empresa de correo 
el destinatario (demandado) si reside si labora en dicha dirección. Dicha actuación fue 
incorporada al expediente a través del auto notificado el día 20 de Enero de 2020.  
 
2. Igualmente y teniendo en cuenta el parágrafo 3 del numeral 1 del mismo artículo, y tal 
como se cita en el preámbulo de la decisión a reponer, encontramos que se establece lo 
siguiente: 
 

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas”. 

 



Con lo anterior y con base a las actuaciones efectuadas en el proceso, encontramos que 
a la fecha, la medida cautelar solicitada en el proceso no ha sido perfeccionada, puesto 
que la entidad RAMA JUDICIAL- ARMENIA QUINDIO, no se ha pronunciado con respecto 
a la medida cautelar decretada por el despacho y de la cual la entidad debe informar si 
dicha medida surte o no efectos sobre el salario o los honorarios indicados por el 
despacho a embargar. 
 

ANEXO 
 

1. Fotografía de la notificación personal (artículo 291 C.G.P) 
2. Copia del oficio de la medida cautelar radicado el día 22 de Noviembre de 2019 
3. Los mencionados que reposan en el expediente. 

PETICION. 

Con base en las consideraciones anteriores, solicito respetuosamente a la señora Juez: 

Se reponga totalmente el auto del 13 de Marzo de 2020, en relación con la decisión 
adoptada y mediante el cual se decreta el desistimiento tácito sobre las medidas 
cautelares decretadas y sobre el proceso ejecutivo presentado, se cancela las medidas 
cautelares decretadas, se dispone el desglosé de los documentos, y se ordena el archivo 
de las diligencias. 

 

Del señor juez, atentamente: 

 

 
DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO 
C.C. 89.007.628 de Armenia Q., 
T.P. 99.485 del C. S. de la J. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 


